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PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 12 DE  
FEBRERO DE 2019 PARA PROVEER, MEDIANTE PROMOCIÓN IN TERNA 
INDEPENDIENTE, 9 PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE INGENIER O/A 
SUPERIOR INDUSTRIAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 

ANUNCIO 
El tribunal de este proceso selectivo, reunido en sesión celebrada el 15 de 
enero de 2020, ha acordado, entre otros asuntos, lo siguiente: 

Habiéndose producido la modificación de la normativa reguladora del tema 23 
del Programa como consecuencia de la aprobación del Real Decreto 732/2019, 
de 20 de diciembre, y del tema 58 como resultado de la aprobación del nuevo 
Acuerdo-Convenio para el periodo 2019-2022, y de conformidad con las 
facultades atribuidas al tribunal calificador por el artículo 8 de la Instrucción 
relativa al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección aprobada 
el 25 de noviembre de 2009 para la dirección del desarrollo de las pruebas 
selectivas y para resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las bases de la convocatoria y adoptar los acuerdos que garanticen el buen 
orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas, se acuerda 
aclarar lo siguiente: 

“El Tema 23 del programa debe entenderse referido al siguiente contenido: 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación, modificado por el Real Decreto 732/2019,   
Documento Básico HE. Ahorro de Energía. HE 0 Limitación del consumo 
energético. HE 1 Condiciones para el control de la demanda energética. HE 2 
Condiciones de las instalaciones térmicas. HE 3 Condiciones de las 
instalaciones de iluminación. HE 4 Contribución mínima de energía renovable 
para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria. HE 5 Generación mínima de 
energía eléctrica. 

Asimismo, los temas 2, 3, 4, 11, 14 y 16 tendrán en consideración las 
modificaciones operadas por el Real Decreto 732/2019 (excepto la Sección HS 
6 Protección frente a la exposición del radón, que no se incluye dentro del 
temario). 

El tema 58 del programa, cuando alude a la especial referencia a la prevención 
de riesgos laborales en el Texto Refundido por el que se aprueban las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos para el periodo 2012-
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2015” y el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 13 de 
septiembre de 2012, debe entenderse referido al Acuerdo-Convenio sobre 
Condiciones de Trabajo Comunes al Personal Funcionario y Laboral del 
Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Autónomos para el periodo 
2019-2022 aprobado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid el 27 de 
diciembre de 2018.” 

Lo que se hace público para general conocimiento de los aspirantes. 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

(Documento firmado electrónicamente 
La identificación del firmante y la fecha de emisión figuran al pie 

 del documento, pudiendo verificarse su autenticidad mediante el CSV indicado) 



   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       TsDM3xCzaRPS/ze1cHjmjlPDlzc=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    OrganizacionEmisora FNMT-RCM  versionPolitica 23  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  pais ES  subject CN=GRAO DEL PUEYO JESUS - DNI 02527344N,givenName=JESUS,SN=GRAO DEL PUEYO,SERIALNUMBER=IDCES-02527344N,OU=DIRECCION GENERAL PLANIFICACION Y PROGRAMACION RRHH,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  certQualified YES  numeroSerie 13889144520389807665958212835031977595  NombreApellidosResponsable JESUS GRAO DEL PUEYO  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  idPolitica MITyC  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  tipoCertificado FNMT APE EMPLEADO PUBLICO MEDIO HW EIDAS SHA256  certClassification ESIG  clasificacion 5  NIFResponsable 02527344N  OI_Europeo VATES-P2807900B  nombreResponsable JESUS  unidadOrganizativa DIRECCION GENERAL PLANIFICACION Y PROGRAMACION RRHH  numeroIdentificacionPersonal   ApellidosResponsable GRAO DEL PUEYO  segundoApellidoResponsable DEL PUEYO  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  primerApellidoResponsable GRAO  validoHasta 2021-10-09 sáb 09:58:00 +0200  validoDesde 2019-10-09 mié 09:58:00 +0200  ID_europeo IDCES-02527344N  email GRAOPJ@MADRID.ES  qscd UNKNOWN  puesto JEFE DE DEPARTAMENTO  idEmisor CN=AC Administración Pública,SERIALNUMBER=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection
KeyPurposeId 2:  1.3.6.1.4.1.311.20.2.2  politica 1.3.6.1.4.1.5734.3.3.4.4.1,0.4.0.194112.1.0,2.16.724.1.3.5.7.2    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=AC Administración Pública,SERIALNUMBER=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 13889144520389807665958212835031977595    CN=AC Administración Pública,SERIALNUMBER=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 13889144520389807665958212835031977595 CN=GRAO DEL PUEYO JESUS - DNI 02527344N,givenName=JESUS,SN=GRAO DEL PUEYO,SERIALNUMBER=IDCES-02527344N,OU=DIRECCION GENERAL PLANIFICACION Y PROGRAMACION RRHH,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=SERVIDOR OCSP AC Administración Pública,SERIALNUMBER=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 2020-01-15T14:49:55.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES 2 CN=AC Administración Pública,SERIALNUMBER=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     CN=SERVIDOR OCSP AC Administración Pública,SERIALNUMBER=Q2826004J,OU=CERES,O=FNMT-RCM,C=ES 2020-01-15T14:49:55.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES 485876308206448804701554682760554759 OU=AC RAIZ FNMT-RCM,O=FNMT-RCM,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      xP1pwcKrrjLKpjARGYCYHXF57Wk= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:PAdES:1.2.1:forms:Basico urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:forms:PAdES





 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN  


AYUNTAMIENTO DE MADRID         MADRID 


 


 


 
 
 


PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 12 DE  
FEBRERO DE 2019 PARA PROVEER, MEDIANTE PROMOCIÓN IN TERNA 
INDEPENDIENTE, 9 PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE INGENIER O/A 
SUPERIOR INDUSTRIAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 


 


ANUNCIO 
El tribunal de este proceso selectivo, reunido en sesión celebrada el 15 de 
enero de 2020, ha acordado, entre otros asuntos, lo siguiente: 


Habiéndose producido la modificación de la normativa reguladora del tema 23 
del Programa como consecuencia de la aprobación del Real Decreto 732/2019, 
de 20 de diciembre, y del tema 58 como resultado de la aprobación del nuevo 
Acuerdo-Convenio para el periodo 2019-2022, y de conformidad con las 
facultades atribuidas al tribunal calificador por el artículo 8 de la Instrucción 
relativa al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección aprobada 
el 25 de noviembre de 2009 para la dirección del desarrollo de las pruebas 
selectivas y para resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las bases de la convocatoria y adoptar los acuerdos que garanticen el buen 
orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas, se acuerda 
aclarar lo siguiente: 


“El Tema 23 del programa debe entenderse referido al siguiente contenido: 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación, modificado por el Real Decreto 732/2019,   
Documento Básico HE. Ahorro de Energía. HE 0 Limitación del consumo 
energético. HE 1 Condiciones para el control de la demanda energética. HE 2 
Condiciones de las instalaciones térmicas. HE 3 Condiciones de las 
instalaciones de iluminación. HE 4 Contribución mínima de energía renovable 
para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria. HE 5 Generación mínima de 
energía eléctrica. 


Asimismo, los temas 2, 3, 4, 11, 14 y 16 tendrán en consideración las 
modificaciones operadas por el Real Decreto 732/2019 (excepto la Sección HS 
6 Protección frente a la exposición del radón, que no se incluye dentro del 
temario). 


El tema 58 del programa, cuando alude a la especial referencia a la prevención 
de riesgos laborales en el Texto Refundido por el que se aprueban las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos para el periodo 2012-
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2015” y el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 13 de 
septiembre de 2012, debe entenderse referido al Acuerdo-Convenio sobre 
Condiciones de Trabajo Comunes al Personal Funcionario y Laboral del 
Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Autónomos para el periodo 
2019-2022 aprobado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid el 27 de 
diciembre de 2018.” 


Lo que se hace público para general conocimiento de los aspirantes. 
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